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2024 y en lo que respecta al mercado lácteo ha sido un año en el que se 
ha producido un repunte en el precio de la leche en Europa que ha apor-
tado mayor estabilidad a nuestra actividad, sobre todo en el tramo final 
del ejercicio.

Al mismo tiempo, en este período el consumo ha mostrado cierta ralenti-
zación, consecuencia del entorno inflacionista que afectó de forma directa 
al poder adquisitivo de los hogares impulsando el crecimiento de las 
marcas del distribuidor.

A pesar de este contexto, el Grupo Central Lechera Asturiana ha conse-
guido mantener su liderazgo gracias a la solidez de su modelo empresa-
rial, a la calidad y también a la diferenciación de sus productos, y espe-
cialmente al compromiso, la profesionalidad y el saber hacer de todas las 
personas que lo integran porque su esfuerzo colectivo continúa siendo la 
base de nuestra fortaleza y de nuestra capacidad para afrontar con éxito 
los desafíos del sector.

De hecho, uno de los retos estructurales que continúa marcando el futuro 
del sector es el relevo generacional en el campo. Este desafío se mantiene 
como una de nuestras principales prioridades. Somos conscientes de que 
garantizar la incorporación de jóvenes al medio rural es esencial para 
asegurar la continuidad de un modelo productivo sostenible y arraigado 
en nuestro territorio.

Por ello, en el Grupo Central Lechera Asturiana seguimos apostando por un 
modelo atractivo que permita a las nuevas generaciones visualizar las 
oportunidades reales que ofrece la actividad ganadera. En esta línea, nues-
tra sociedad pone a disposición de sus ganaderos socios un conjunto de 
servicios únicos -siete principales y catorce secundarios- destinados a apo-
yarles en la producción de una leche de la máxima calidad, bajo los más 
exigentes estándares sanitarios y de control del ganado y que se encuentran 
detallados en este documento.

A este compromiso se suma nuestro esfuerzo por garantizar una retribu-
ción justa: continuamos siendo la empresa que paga el precio más alto por 
litro de leche, un 8,63% por encima de la media nacional. Esta convicción de 
apoyo a nuestros ganaderos y al desarrollo rural constituye una de las esen-
cias de nuestra identidad y una de las claves de la fortaleza del Grupo.

Carta del Dámaso Alberto
Álvarez RodríguezPRESIDENTE
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Todo esfuerzo tiene sus frutos, y los resultados anuales de la compañía así 
lo demuestran. No debemos entenderlos como un punto de llegada, sino 
como un impulso que nos permite seguir avanzando, creciendo e invirtiendo 
en nuestro futuro. Los buenos resultados no solo garantizan una retribución 
adecuada a nuestros accionistas, sino que refuerzan nuestra capacidad 
para invertir en innovación, en el fortalecimiento de nuestras marcas y en 
los recursos que aseguran nuestra competitividad a largo plazo.

La presencia de nuestros productos en los lineales, en las tiendas de proximi-
dad, en los bares o en los hoteles trasciende lo puramente comercial. Repre-
senta el esfuerzo conjunto de nuestros ganaderos socios y de todas las 
personas que conforman el Grupo, y alimenta un sentimiento de orgullo 
profundamente arraigado en nuestra identidad cooperativa. Cada produc-
to que llega al consumidor refleja un compromiso compartido y refuerza ese 
vínculo emocional que nos une y que nos impulsa a seguir construyendo un 
proyecto con un valor que va mucho más allá de lo económico. Lo hacemos 
desde la responsabilidad, la cercanía y la vocación permanente de crear 
valor para nuestros socios, consumidores y para toda la sociedad.
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“La presencia de nuestros productos en los lineales, en 
las tiendas de proximidad, en los bares o en los hoteles 
trasciende lo puramente comercial. Representa el 
esfuerzo conjunto de nuestros ganaderos socios y de 
todas las personas que conforman el Grupo, y 
alimenta un sentimiento de orgullo profundamente 
arraigado en nuestra identidad cooperativa”. 

Dámaso Alberto Álvarez Rodríguez
Presidente GRUPO CENTRAL LECHERA ASTURIANA
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Garantizar el futuro
al socio ganadero,

ofreciéndole el apoyo
para hacer su ganadería 

eficiente, rentable
y sostenible,

permitiendo crear

un tejido social
y económico en

el territorio, utilizando

la materia prima de
sus socios para producir

alimentos sanos,
seguros y saludables

a la vez que produce

energía renovable,

a través de las empresas del

Grupo Cental Lechera Asturiana.

Nuestro propósito,
nuestro futuro
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RECOGIDA
DE LECHE 2024

6.506
Nº SOCIOS5.722

EXCEDENTES
784
ACTIVOS

406.769.109
ASTURIAS

406.191.729
RESTO

TOTAL

812.960.838Miles de litros

SOCIOS / EMPLEADOS
RECOGIDA DE LECHE02/1.

1.306
Nº EMPLEADOS



FACTURACIÓN02/2.

BENEFICIO
NETO02/3.
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996.773
2024

30.863
2024

Millones de Euros

Millones de Euros
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03.Plantas

04030802

01

05

07

06

Plantas,8
Comunidades5

01
Fábrica de
Villagarcía
de Arousa
Os Martices, s/n
Villagarcía de Arousa
36600 Pontevedra
Tel. 664 43 53 26
GALICIA

02
Fábrica de
Lugo
Robra, Outerio de Rei
27154 Lugo
Tel. 664 43 10 34
GALICIA

03
Fábrica de
Granda
Sierra de Granda, s/n
Granda. 33199 Siero
Tel. 985 10 11 00
ASTURIAS

04
Cueva
del Molín
Poo de Cabrales,
33555 Asturias
Tel. 672 62 87 09
ASTURIAS

05
Fábrica de
Flor de Burgos
C/ Condado de
Treviño, 27, 29
09001 Burgos
Tel. 947 29 89 99
CASTILLA Y LEÓN

06
Fábrica de
Zarzalejo
Ctra. Zarzalejo a 
Fresnedilla, Km. 0,4
28293 Zarzalejo
Tel. 672 01 87 23
MADRID

08
Planta de
Biogastur
Generación 
Navia
Carretera AS-25, 
33710 Armental
Asturias
Tel. 985 97 36 79
ASTURIAS

07
Fábrica de
Vidreres
Lletera Industrial 
Làctia, S.L.
Ctra. Costa Brava, 49
Vidreres
17411 Gerona
Tel. 972 87 50 50
CATALUÑA

Islas Canarias

24% PARTICIPACIÓN 
en Lletera Industrial 
Làctia, S.L.
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04.Cuotas de Mercado
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16,3%
CAPSA

8,8%
LACTALIS

59,3%
MDD +

BARATAS*

5,3%
PASCUAL

LECHE
LÍQUIDA

18,4%
CAPSA

5,1%
LACTALIS

62,3%
MDD*

1,5%
PASCUAL

NATA

20,6%
CAPSA

3,9%
LACTALIS

51,3%
MDD*

2,9%
ARIAS

MANTEQUILLA

Fuente: Nielsen, cierre 2024 - Valor

* Marca del Distribuidor + Marcas Baratas (Río, Cremosita, Xoia,
   La Campesina, La Vaquera, La Vaquita, Campobueno, Solar y Nova Azores). 
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BCORP05/1.
CAPSA FOOD,
primera empresa láctea
española en obtener el certificado B Corp

Continuamos trabajando bajo 

el paraguas de nuestro propó-

sito, equilibrándolo con nues-

tro beneficio, lo que nos permite 

cumplir con altos estándares 

en lo que se refiere a nuestro 

desempeño social y ambiental, 

transparencia pública y res-

ponsabilidad legal, con el firme 

compromiso de generar un 

impacto positivo en nuestro 

entorno a través del desarrollo 

de nuestra actividad.
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LECHE DE
PASTOREO
LARSA

GARANTÍA
“GALEGA 100%”
LARSA

GARANTÍA
GALICIA CALIDADE
LECHE Y YOGUR
LARSA

Durante 2024 iniciamos
el proceso de certificación
de Bienestar Animal Welfare,
a cierre de 2024 el total de
granjas certificadas asciende
a 490, lo que supone el 60%
del volumen de recogida en Galicia.

BIENESTAR
ANIMAL
WELLFAIR
LARSA

Centros de Lugo,
Zarzalejo (Madrid)
y Burgos

GLOBAL
STANDARD
FOR
FOOD SAFETY
BRCGS

Centro de
Granda (Asturias)

GLOBAL
STANDARD
FOR
FOOD SAFETY
FSSC 22000

BIENESTAR
ANIMAL
WELLFAIR
LECHE ATO

CERTIFICACIÓN
ECOLÓGICO
ATO Y ASANA
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Centros de Lugo,
Villagarcía, Zarzalejo
(Madrid), Cueva
del Molín y Burgos

IFS FOOD

Centros de Granda
(Asturias), Lugo,
Villagarcía, Zarzalejo
(Madrid), Cueva
del Molín y Burgos

SISTEMA DE
AUTOCONTROL
ESPECÍFICO
PARA LA
EXPORTACIÓN
(SAE)

Centros de Granda
(Asturias), Lugo
y Villagarcía

CERTIFICACIÓN
HALAL

Centros de Granda
(Asturias), Lugo,
Villagarcía y Burgos

CERTIFICACIÓN
KOSHER

Centros de Granda
(Asturias) y Lugo

ISO 45001
SISTEMA DE
GESTIÓN DE
SEGURIDAD
Y SALUD
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El fin último del Grupo Central Lechera Asturiana es proveer a nuestros 
socios de una estabilidad que les permita conseguir una renta digna 
para su desarrollo profesional, personal y social, todo ello con absolu-
to respeto al modelo de ganadería familiar, con raíces en el medio rural 
del que forman parte, contribuyendo a su cuidado y a su sostenibilidad 
económica, social y medioambiental.

Centra su actividad directa en la recogida de leche producida por sus 
ganaderías socias y abastecedoras y en la prestación de servicios 
agrarios a todas ellas, y desarrolla el resto de las actividades propias 
de su objeto social a través de sus sociedades participadas.

Con una operativa diversificada, el Grupo Central Lechera Asturiana 
lleva a cabo sus actividades a través de una serie de subsidiarias parti-
cipativas, creando así un ecosistema para aportar valor a los socios 
ganaderos en sus operaciones y necesidades diarias, a la vez que 
produce una materia prima de la mejor calidad.

CADENA
DE VALOR06/1.
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Producción de alimento y 
otros servicios ganaderos

Producción del 100%
de la leche

GANADERÍAS

Recogida de la leche
en las explotaciones

de los socios ganaderos

TRANSPORTE

Venta a grandes
superficies comerciales

DISTRIBUCIÓN

Actividad láctea
industrial

FÁBRICAS
Elaboración y

actividad comercial

PRODUCTOS

Gestión y valorarización
de purines y

producción de biogás

Las diferentes unidades de negocio que conforman el Grupo desempe-
ñan un papel  fundamental en la generación de todas las etapas de la 
cadena de suministro, desde la producción primaria, pasando por la 
gestión del negocio, la comercialización y distribución final de los 
productos hasta que son consumidos en los hogares. Todas ellas 
trabajan en estrecha coordinación para asegurar la eficiencia en cada 
fase del proceso, integrando la sostenibilidad en todas las etapas 
como uno de los pilares básicos de su futuro, de la protección del 
entorno natural y de la creación de valor a la sociedad, contribuyendo 
al fortalecimiento del Grupo.
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ESTRUCTURA
ORGANIZATIVA06/2.

51% 100%

50%100%

44%

81,53%
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CENTRAL LECHERA ASTURIANA S.A.T. (CLAS SAT)
Su actividad se centra en la prestación 
de servicios agrarios a las ganaderías 
de sus socios, teniendo por ejes funda-
mentales la rentabilidad de las ganade-
rías, la optimización del transporte, la 
seguridad alimentaria, el bienestar del 
ganado y el respeto por el medio 
ambiente. La totalidad del volumen de 
leche producida por los socios ganade-
ros es recogida por CLAS SAT y entrega-
da a su participada Corporación 
Alimentaria Peñasanta, S.A. para que 
esta elabore y distribuya los distintos 
productos lácteos al mercado.

SOCIEDAD ASTURIANA DE
SERVICIOS AGROPECUARIOS, S.L. (ASA)

Producción de alimentos destinados 
al ganado de los socios, así como la 
provisión de servicios y productos 
esenciales para el desarrollo de las 
ganaderías de sus socios.

CORPORACIÓN ALIMENTARIA
PEÑASANTA, S.A. (CAPSA)

Producción y comercialización de 
productos lácteos, ofreciendo una 
amplia gama de productos naturales y 
soluciones que mejoran la salud y 
calidad de vida de las personas.

EMPRESAS DEL GRUPO



Las principales marcas del Grupo se mantienen respecto al ejercicio 
anterior: Central Lechera Asturiana, Larsa, ATO, Central Lechera Astu-
riana – Flor de Burgos, Innova Foods Ingredients.

CAPSA, por su parte, es la matriz de un grupo de empresas entre las que 
se encuentra Flor de Burgos, S.L., indirectamente participadas en conse-
cuencia por la SAT.

30

A mayores, como solución a la necesidad 
de gestión de residuos ganaderos se creó

BIOGASTUR GENERACION
NAVIA, S.L. (BIOGASTUR),

empresa pionera en España en la 
implementación de un modelo de eco-
nomía circular para la gestión de 
purines de vacuno y residuos de la 
industria agroalimentaria, a través de 
su valorización en forma de biogás y 
su posterior aprovechamiento ener-
gético, así como la producción de 
fertilizantes orgánicos.

LÁCTEAS FLOR DE BURGOS S.L.,
(FLOR DE BURGOS)

En 2024 se sumó al grupo CAPSA como 
una nueva filial productiva Flor de 
Burgos, dirigida a la fabricación de 
quesos y yogures. 



PLAN DE
TRIPLE IMPACTO06/3.
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Social, Económico y Ambiental

ÁREA DE IMPACTO ACCIÓN

AVALES

Gobernanza

Comunidad

Clientes

Medioambiente

Trabajadores

GOBIERNO BASADO
EN LA ÉTICA

Y EL CUMPLIMIENTO

COMPROMETIDOS
CON EL SECTOR

PRIMARIO 

APOSTAMOS POR
LA ALIMENTACIÓN

NATURAL Y LA SALUD

PROTEGEMOS Y
CUIDAMOS DEL

ENTORNO NATURAL

CUIDAMOS DE
NUESTROS

EMPLEADOS 
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Gobernanza
07/1. ORGANOS DE GOBIERNO 

07/2. ÉTICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
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En el centro de la estructura de gobierno de 
Central Lechera Asturiana SAT, se encuentra 
el Presidente, la Junta Rectora y la Asam-
blea General, que dan forma a la esencia de 
su dirección, guiados por el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas, desempeñando 
sus funciones y los principios de integridad y 
responsabilidad social.

Cada empresa del Grupo es un universo propio, gobernado por un Con-
sejo de Administración encargado del desarrollo estratégico de cada 
entidad. En el caso de CLAS SAT, la Presidencia en 2024 sigue bajo el 
mandato de Ganadería La Soledad, S.C., designada en 2020 por la 
Asamblea General, cuyo representante es Dámaso Alberto Álvarez 
Rodríguez, con un compromiso de liderazgo extendido por seis años.

ORGANOS
DE GOBIERNO07/1.

Gobierno Corporativo
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JUNTA RECTORA
La Junta Rectora constituye el órgano de máxima autoridad y supervisión, 
salvo en los asuntos de mayor trascendencia reservados a la Asamblea 
General. La Junta es la encargada de representar y administrar Central 
Lechera Asturiana SAT, su gestión económica y el desarrollo de sus activida-
des se sustentan en la equidad de derechos entre los socios y la independen-
cia de criterio.

La Junta Rectora, compuesta por 12 miembros, refleja la fortaleza de la 
sociedad, con diez representantes de socios activos o productores de leche, 
y dos socios excedentes (no activos). Según los cánones establecidos en los 
Estatutos Sociales de la SAT, su renovación, se realiza por mitades. A finales 
de 2023, se llevó a cabo la Asamblea Electoral correspondiente para reno-
var 6 vocales de la Junta.

A continuación, se detalla la composición de la Junta Rectora, tras dicho 
proceso electoral:

Órganos de Gobierno

Sr. Dámaso Alberto Álvarez Rodríguez,
en representación de Ganadería La Soledad, S.C.
PRESIDENTE

Sr. José Ramón Badiola García,
en representación de Ganadería Diplomada Badiola, S.L. 
VICEPRESIDENTE

Sr. Javier Marcos Marcos,
SECRETARIO

Sr. José Manuel Rodríguez Díez,
en representación de Ganadería Rafaela, S.C.
VOCAL

Sr. Víctor Rubio Mayo,
en representación de Casa Bigotes, S.C.
VOCAL
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COMISIÓN DE GESTIÓN
La Comisión de Gestión representa un pilar fundamental en la estructura de 
gobierno corporativo de CLAS SAT. Su función principal radica en asegurar 
el adecuado funcionamiento de la empresa. Entre las responsabilidades 
clave de esta comisión se encuentran asesorar e informar a la Junta Rectora 
sobre cualquier aspecto relevante, así como supervisar y comprender las 
acciones llevadas a cabo por los distintos órganos de gestión.

La Comisión está compuesta por los siguientes miembros:

Sr. Ramón López Fernández,
en representación de Ganadería Ferreiro Seares, S.L.
VOCAL

Sr. Sergio Suárez López,
en representación de Ganadería Palacio, S.L.
VOCAL

Sra. María Ángeles González Cueto,
VOCAL

Sr. José Antonio Pérez Suárez, 
VOCAL

Sr. Guillermo Castaño Rodríguez,
VOCAL

Sr. Luis Mariano García Alonso,
en representación de SAT Ganadería Diplomada Los Laureles
VOCAL

Sr. Mario Álvarez Pérez,
en representación de Ganadería Quevedo, S.C.
VOCAL
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Sr. Dámaso Alberto Álvarez Rodríguez,
persona física representante de Ganadería La Soledad, S.C.
PRESIDENTE

Sr. José Ramón Badiola García,
persona física representante de Ganadería Diplomada Badiola, S.L. 
VICEPRESIDENTE

Sr. Javier Marcos Marcos,
SECRETARIO

Sr. Guillermo Castaño Rodríguez,
VOCAL

COMISIÓN DE CONTROL
La Comisión de Control desempeña un papel crucial como órgano de supervi-
sión de las operaciones sociales y la contabilidad de la Sociedad Agraria de 
Transformación. Esta comisión es la encargada de garantizar la corrección 
contable, legal y estatutaria de las actividades llevadas a cabo por la sociedad. 

Su composición y funcionamiento están regulados estatutariamente, con man-
datos de seis años de duración y una renovación de sus miembros por mitades.

Su composición actual, tras el proceso electoral de 2023, es la siguiente:

Sr. Juan Ramón  González García,
persona física representante de Ganadería La Pienda, S.C.

Sr. Diego Bueno Pérez,
persona física representante de Ganadería Parlero, S.C.

Sr. Manuel Ángel Heres García

Sr. Francisco González Sela
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ASAMBLEA GENERAL
La Asamblea General se erige como el órgano soberano de CLAS SAT, donde 
reside el poder decisivo de los socios ganaderos, dando forma a su voluntad 
colectiva. Sus competencias, detalladas en los Estatutos Sociales, abarcan 
la aprobación de propuestas de la Junta Rectora, las cuentas anuales, 
cambios estatutarios y cualquier otro tema de relevancia que afecte al 
rumbo de la empresa.

Este órgano está compuesto por socios designados estatutariamente 
“Compromisarios”, que actúan como representantes de aquellos socios que 
les han conferido su designación, conforme a lo establecido en los Estatutos 
Sociales. La renovación de la Asamblea tiene lugar cada tres años, con el 
último proceso electoral realizado a finales de 2023.

Los Compromisarios representan tanto a los socios activos (cuyo número 
depende de la cantidad de socios activos que existe en cada zona) como a los 
excedentes (dos socios por zona), distribuidos en ocho áreas en función de la 
ubicación geográfica de las ganaderías.



ÉTICA Y LUCHA
CONTRA
LA CORRUPCIÓN 

07/2.
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ÉTICA Y DERECHOS HUMANOS
Desde que en 2015 se decidió adaptar los procedimientos de la compaañía a 
las modificaciones operadas entre los años 2010 y 2015 en la Ley Orgánica 
10/1995 del Código Penal respecto a la nueva determinación de la responsa-
bilidad penal también para las personas jurídicas, el cumplimiento de la 
norma y el respeto por los más altos estándares de ética en nuestra activi-
dad, ha sido un pilar fundamental, iniciado con la aprobación de nuestro 
Código Ético el 16 de febrero de ese mismo año por el Comité de Dirección y 
desde el cual hemos ido avanzando y progresando a la vez que nutríamos al 
sistema de todas las novedades que los sistemas normativos, así como las 
interpretaciones doctrinales y jurisprudenciales, iban incorporando.  

Desde nuestro inicial Modelo de Prevención y Detección de Delitos y tras 
intensas sesiones de trabajo durante el año 2019, en 2020 finalizamos la adap-
tación del anterior modelo a la sistemática establecida por la Norma UNE 
19601:2017, implantando definitivamente, tras la certificación obtenido el 29 
de junio de 2020, el Sistema de Gestión de Cumplimiento Penal (SGCP).

Tras la auditoría externa finalizada en marzo de 2023, el SGCP, ya con la 
condición de certificado acreditado, ha cumplido su primer ciclo de renova-
ción, estableciendo la auditoría externa superada en abril de 2024, el man-
tenimiento del sistema sin que se apreciaran no conformidades y destacan-
do como puntos fuertes el enfoque de la compañía a la mejora continua y el 
trabajo realizado en relación con los hallazgos, de anteriores informes inter-
nos, así como derivados del informe de auditoría interna. 

En 2024, se comenzó con la tarea ya anunciada en 2023 de revisar los riesgos 
penales de todos los procesos, con el objetivo de actualizarlos si fuera nece-
sario, así como de revisar que tuvieran todos los controles correctamente 
identificados para la correcta valoración del riesgo asignado. A diferencia de 
2023, esta revisión fue solo a nivel interno, puesto que no hubo modificaciones 
legislativas que tuvieran incidencia a efectos de identificar y evaluar nuevos 
riesgos, como ocurrió con la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual, que ampliaba el catálogo de delitos 
susceptibles de generar responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

En este último año los riesgos evaluados, conforme a los criterios habitua-
les de impacto y probabilidad, se han mantenido estables, situándose en 
445 riesgos totales, de los cuales el 97% son riesgos residuales caracteriza-
dos como bajos y el 3% se corresponde con riesgos residuales moderados. 

El número de riesgos residuales categorizados como medios o altos no ha varia-
do, continuando estos niveles de riesgo centrados en los procesos de Gestión
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Comercial Food Service, Gestión Comercial Productos Industriales, Gestión 
Comercial Gran Consumo, Gestión de Compras y Gestión Legal, además de 
algunos riesgos relacionados con la prevención de riesgos laborales en los 
procesos de Gestión de Personas y Equipos (que no representan más del 3% del 
total del riesgos), respecto de los cuales, en 2024 hemos centrado los trabajos en 
el proceso de compras, para poder seguir cumpliendo con los objetivos del siste-
ma, y sobre los que se ampliará información más adelante.

Durante los ejercicios 2024 y 2023 no se ha recibido denuncia alguna por casos 
relacionados con la vulnerabilidad de los derechos humanos.
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MEDIDAS PARA LA LUCHA CONTRA CORRUPCIÓN
Y SOBORNO
En el ejercicio 2024, el Código Ético aplicable al grupo se encuentra instaura-
do a nivel de CAPSA. Teniendo en cuenta que muchas de las actividades de 
CLAS ya necesitaban de la operativa de CAPSA, estas efectivamente se reali-
zaban teniendo en cuenta el actual Código Ético, que, a la vez, junto con todo 
el Sistema, está ratificada por el Consejo de Administración de CAPSA, cuyo 
presidente y varios de sus miembros coinciden con los órganos rectores de 
CLAS. Durante el año 2025 se está trabajando en una actualización del siste-
ma de gestión de compliance penal del Grupo Central Lechera Asturiana.

La base del compromiso contra la realización de prácticas empresariales 
que pudieran dar lugar a alguno de los tipos delictivos relativos a las activi-
dades de corrupción (en todas sus formas) y/o soborno, está en el Código 
Ético de la compañía, como base del SGCP, así como en la Política de Cum-
plimiento, y tiene especial desarrollo en el resto de los procedimientos, más 
específicos, que forman parte del Sistema, destacando entre otras muchas 
medidas las siguientes:

Desde el código ético, teniendo en cuenta la capacidad de dichas 
prácticas para perjudicar a nuestro entorno tanto social como 
empresarial e incluso laboral, se establece el firme compromiso de 
“actuar con lealtad, profesionalidad y transparencia en el merca-
do, y aspirar a que los demás operadores económicos se comporten 
de igual manera, con el fin de erradicar la corrupción en la socie-
dad”, entendiendo este compromiso como el principal control, que 
se ve reforzado en el SGCP con el procedimiento de Control Opera-
cional y Diligencia Debida cuyo objeto es definir las actividades de 
control y diligencia debida que contribuyan a la mitigación de los 
riesgos a niveles aceptables, procurando así el logro de los objeti-
vos establecidos en la política y en el programa de cumplimiento.

Esas actividades de control convenientemente documentadas en el Gestor 
Documental de Riesgos, dejan evidencia de todas las medidas de diligencia 
debida específicas llevadas a cabo, en todos los procesos, como pueden ser: 
respecto del personal, cuando establecemos el nivel de riesgo de cada 
puesto; respecto de transacciones, actividades, organizaciones y socios de 
negocios, estableciendo, además del nivel de riesgo de cada operación o 
tercero con el que actuamos, las medidas adicionales de control y diligencia 
para cada supuesto; y por supuesto sin poder dejar de lado también, los 
procedimientos de comunicación e investigación de irregularidades, que nos 
permitirían un mayor conocimiento de posibles situaciones ilícitas, según lo 
establecido en el Sistema.
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La formación, comunicación y sensibilización que la compañía ha 
intentado mantener, afianzar y desarrollar desde la implantación 
del Sistema, además de ser un especial requisito de la norma UNE, 
debe ser considerado el vehículo principal para el adecuado creci-
miento y mejora del nivel de cultura ético y cumplimiento de todos 
los integrantes de la compañía. Desde la implantación del sistema 
y la obligada formación inicial sobre el funcionamiento de la certi-
ficación y sus requerimientos más normativos, los contenidos se 
han ido adaptando, tanto al tipo de puesto al que se imparte, como 
al conocimiento que la plantilla ya iba adquiriendo con el paso del 
tiempo y la superación de las auditorías periódicas. En este senti-
do, formaciones más especializadas, recurriendo a formatos más 
visuales, como el formato comic o los videos con narraciones 
subtituladas, más amigables y cercanas, han tenido muy buena 
acogida, generando recuerdo entre los responsables. 

En este 2024, destaca la formación impartida a todos los miembros del Depar-
tamento de Compras. El formato de estas sesiones de formación se planteó de 
una forma eminentemente práctica, de tal forma que sirviera a los integrantes 
del área de compras para conocer en profundidad los riesgos éticos y penales 
asociados a la tipología de las actividades que conformaban su proceso; y 
asimismo, la formación tenía como finalidad, sobre la base de los diferentes 
ejemplos propuestos, que los propios integrantes del área pudieran identificar 
posibles riesgos, dificultades o, incluso, incumplimientos en su actividad y 
funcionamiento, que, no habiendo sido tenidos en cuenta en la matriz de riesgos, 
debieran ser tomados en consideración a los efectos de adoptar las medidas 
necesarias para su mitigación. 

Dada la buena acogida y resultados de esta primera formación, llevada a cabo 
en noviembre de 2024, se planificarán formaciones similares para los Departa-
mentos de Comercial, Finanzas y Recursos Humanos en 2025.

Se mantienen igualmente las técnicas de formación que han venido demos-
trando buena eficacia, como la colocación del Código Ético en el acceso princi-
pal a las oficinas, así como otro totem exactamente igual que rota por las 
diferentes fábricas y delegaciones de la compañía; continua la comunicación 
cercana y amena, a través de videos explicativos emitidos en las pantallas de 
las salas de café y la cafetería y en los correos internos del Departamento de 
Comunicación; así como la facilidad de acceso al texto de nuestra Política y 
Códigos en cualquier momento a través del Portal del Empleado, con la crea-
ción del Espacio Compliance, que aúna en un mismo espacio toda la documenta-
ción, información y contenido formativo relacionado con el sistema y que se 
complementa con el uso de las herramientas colaborativas, a través de las que 
cada responsable de proceso tiene acceso a los  procedimientos y riesgos que le 
aplican. Se mantiene también la información resumida del Sistema, con sus 
principales documentos disponibles para descarga, en la página web corporati-
va, la cual ha sido objeto de revisión y actualización también en 2024, para una 
mejor disponibilidad de la información de interés tanto para los integrantes de la 
compañía como para aquellos agentes que se relacionan con ella.
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Igualmente, este compromiso con las buenas prácticas empresa-
riales y contra la corrupción y el soborno se traslada también a 
todos nuestros aliados, incluyendo la necesaria aceptación expre-
sa del Código Ético en todos los contratos mercantiles de la com-
pañía y buscando, a través de nuevas herramientas informáticas, 
la forma de llegar a aquellos con los que, en función del nivel de 
riesgo, no se dispone de ese documento contractual.

En el plano internacional, destaca la aprobación de la Política de Exportacio-
nes, a través de la cual exigimos a nuestros aliados internacionales patrones 
transparentes de actuación en el cumplimiento de lo dispuesto en las diver-
sas legislaciones en las que podemos llegar a operar, garantizando la compe-
titividad y el juego limpio en el mercado, a la vez que protegemos nuestras 
marcas en el extranjero. Se mantiene igualmente vigente y efectivo en este 
ámbito el procedimiento de control de gestión comercial de la exportación, 
para ampliar los controles, realizados conjuntamente por los miembros del 
Departamento de Exportación y la Coordinación del Comité de Cumplimiento, 
sobre las ventas anuales de exportación respecto de clientes seleccionados en 
atención a criterios previamente establecidos en el propio procedimiento.

Nuestras habituales medidas, que incluían controles formales, periódicos y 
documentados, así como un procedimiento diferenciado de autorizaciones 
para la contratación y el pago (segregación de funciones), han quedado 
reforzadas dentro del SGCP con el Procedimiento de control de organiza-
ciones y socios de negocio el cual, después de definir el nivel de riesgo de 
cada una de las entidades y socios de negocio con los que la compañia se 
relaciona, da como resultado la aplicación, en función de esa calificación, de 
los controles o medidas de diligencia debida que en su caso resulten adicio-
nales para mitigar tales riesgos.

Como una de las tareas fundamentales del Comité de Cumplimiento, 
establecidas por la certificación en base a la norma UNE 19.601, duran-
te 2024 se procedió a solicitar y recabar opiniones sobre el desempeño 
de su Sistema de Gestión de Compliance Penal, a través de la prepara-
ción y lanzamiento de una nueva encuesta al personal, en la que se 
planteaban una serie de preguntas sobre su percepción en materia de 
ética u cumplimiento tanto de la dirección como del resto de áreas, 
intentando además obtener información sobre la efectividad de las 
comunicaciones en materia de cumplimiento, nivel de formación 
existente y deseado, así como sobre la repercusión que la ética y el 
cumplimiento  tienen en las tareas diarias del puesto de trabajo. La 
encuesta tuvo una acogida razonablemente buena y tras el análisis de 
las respuestas recibidas, segmentadas por tipo de puesto (directivo, 
mando intermedio o técnico), se deduce que la mayor parte de los 
encuestado demandan un mayor conocimiento de los riesgos de su 
propio proceso y que les aplican en su día a día, para lo cual se ha 
puesto en marcha, como plan de acciones, las especificas formaciones 
para compras, ya realizada, y para Comercial, Finanzas y Recursos 
Humanos, ya planificadas.
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Las nuevas tecnologías y la transformación hacia lo digital conti-
núan siendo una herramienta indispensable de control, como lo 
viene siendo desde 2022 en las tareas de revisión, validación y 
firma de documentos contractuales, con más de 600 acuerdos 
validados y firmados a través de este medio desde su implantación. 
Esta herramienta digital nos ha permitido sustituir el anterior caje-
tín de firmas de las copias en papel por un sistema digital de apro-
bación y firma de este tipo de documentos, que además está inte-
grado con el sistema de archivo de documentación legal, permi-
tiendo un mayor control del estado de cada uno de los documentos 
y del cumplimiento de los requisitos legales de aplicación.

En el plano de las nuevas tecnologías está poco a poco buscándose el encaje de 
las posibilidades de la inteligencia artificial, en la parte documental, de análisis 
y de estudio de la amplia documentación jurídica que emana de los tribunales 
para procurar mayor agilidad y disponibilidad de la informaciones en el desem-
peño de las tareas de ámbito legal, si bien siempre con el correspondiente 
control anterior a la validación de la documentación o informes que se hubieran 
obtenido a través de esta inteligencia.

También se pretende avanzar en la certificación de las medidas de seguridad 
implantadas, con la próxima certificación en la norma ISO 27.001 de cibersegu-
ridad, que en 2024 ya ha empezado el análisis GAP necesario para ver que reque-
rimientos son necesarios de cara a esa certificación.

Continúan activos, y con un resultado de efectividad completa-
mente positivo en el SGCP, los controles orientados a la mitigación 
de riesgos en la parte de administración y contabilidad de la 
empresa, la cual está habitualmente sometida a controles tanto 
internos como externos destinados a la lucha contra la corrupción 
y el soborno, habida cuenta de la obligada fiscalización por los 
organismos públicos de Hacienda y Seguridad Social, y que ya 
constituía una parte fundamental en el anterior modelo, con el 
compromiso incluido en el Código Ético de “realizar un uso adecua-
do del patrimonio de la empresa, así como a procurar su debida 
conservación. Asimismo, limitar el uso de los recursos de la empre-
sa al desempeño de sus funciones profesionales”. Dicho compromi-
so se vertebra en el SGCP a través del Procedimiento de Controles 
Financieros, recopilando todas aquellas normas internas de efecti-
va aplicación en la compañía que ahora vienen a establecer de un 
modo claro y ordenado los controles y criterios de manejo de los 
recursos financieros, para contribuir a la prevención, detección y 
gestión de riesgos penales de manera temprana. 

Sirva como pequeño resumen de los controles incluidos en el mencionado proce-
dimiento, la realización de auditorías externas encargadas a un tercero indepen-
diente para revisar los estados financieros, la revisión de las actividades con
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asociaciones y fundaciones en base a su procedimiento de diligencia debida 
específica, la restricción solo a usuarios autorizados del uso de claves bancarias 
y firma digital, así como control de accesos a los sistemas de contabilidad, la 
revisión periódica del nivel de endeudamiento de la compañía o el calendario 
mensual de operaciones de cierre.

En lo que se refiere a la implantación dentro de la compañía del 
Canal Ético, el cual desde la implantación del SGCP ha desdoblado 
su actividad, continua permitiendo a los usuarios la comunicación 
con la compañía a través de dos vías diferentes, por un lado, plan-
teando dudas o preguntas sobre el sistema de cumplimiento; y por 
otro, disponen de la posibilidad de plantear denuncias o incumpli-
mientos, con el refuerzo de las garantías de confidencialidad de la 
identidad del informante y de cualquier tercero mencionado, tras 
la adecuación a los requerimientos de la Ley 2/2023, (Ley de Infor-
mantes), que además recoge la prohibición expresa de cualquier 
tipo de represalia tanto a través de los sistemas, como de las políti-
cas y procedimientos que los sustentan. Durante 2024 se han reci-
bido 2 denuncias, a través de nuestro canal externo, si bien ninguna 
de ellas requirió de la activación de los procedimientos sobre 
comunicación e investigación. En el primer caso, porque a los pocos 
días de la recepción y tras haber llevado a cabo el preceptivo acuse 
de recibo, el informante contactó de nuevo indicando que su recla-
mación (ejercicio de la acción directa en materia de transportes), 
ya había sido satisfecha. En el segundo caso, ya que la información 
transmitida lo era solo a efectos de comunicación, puesto que 
ponía en nuestro conocimiento una demanda (en materia de 
propiedad intelectual y en el territorio de EE. UU.), contra un cliente 
internacional. Pese a no haber abierto ningún procedimiento espe-
cífico de investigación, está información si se puso en conocimien-
to del comercial de exportaciones responsable para que prestara 
especial atención al respecto del cliente que constaba como 
demandado en la comunicación del informante.  Destacar en este 
punto que ambas comunicaciones se hicieron por parte de los 
informantes, haciendo constar sus datos identificativos.

También la parte del canal ético dedicada en interno al planteamiento de dudas 
y consultas ha cobrado especial importancia en 2024, con la recepción de 4 
consultas, de las cuales tres estaban orientadas al planteamiento de situacio-
nes de conflicto de interés sobre las que la persona trabajadora planteaba sus 
dudas para valoración y respuesta por parte del Comité de Cumplimiento. La 
cuarta de las consultas, relacionada con un cambio en el sistema de facturación 
propuesto por un cliente de exportaciones, si bien se planteaba como algo 
neutral para los intereses económicos de ambas partes, continua en revisión 
para valorar la mejor forma de documentarlo.
























































































































































































































































































